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PROCEDIMIENTO SUBSANACIÓN 
 

Las subsanaciones deberán presentarse a través de la Sede Electrónica 

(https://uned.sede.gob.es/), dirigidas al Centro Asociado dentro de los plazos 

establecidos en el calendario (del 16 al 27 de marzo) a través del procedimiento 

denominado “Selección de profesorado tutor de la UNED”, dentro de la 

categoría Procedimientos para los Centros Asociados y profesorado tutor de la 

UNED (https://uned.sede.gob.es/procedimiento/ambitos?idProc=132627) 
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